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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00693/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DESECHAMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se 

actualice el desechamiento por incompetencia de un recurso de revisión, el SUJETO 

OBLIGADO en un término de tres días hábiles posteriores a la presentación de la 

solicitud, debe orientar al solicitante para que presente \ln:),~~a solicitud a los 
. d ,~·,: > 

SUJETOS OBLIGADOS correspondientes para que és:to;(ñ,t;~guen la información 
•\, t,\, ) ) ,, 

requerida. .. 5.,:~;~: / 

Q' ',)» 
/;\\ "\, j 
'\'\.",~\-'··-·, ',.,,,,_,, 

-<'.~\~ ·-,~ _\ ... , J) .,,,,,__ \, ,,,, _ .. 
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• illnft] fTI Recurso de revisión: 
Recurrente: 

00693/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

lr~~ ... T=-',-~ké<..,>!alrk~l'"~h..'c>y 
P,ot:<cl&><'oo.,.,.P=tosck!f,Wo<loL'k<.:.,yl>'-.7Ct.:!p'ós Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro (04) de mayo de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del ':re~urso de revisión 

00693/INFOEM/IP/RR/2017, promovido po n su 
~},:-!·>· . ,'>,,,::··\,,::).·. 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuest¡¡ qé)a ~e):rétaría de Finanzas, 
'"'""·-- .,,. -,.< ,,,-<' 

en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se prog<;dé a'c{ktar la presente resolución, 

con base en los siguientes: <:\,!~:\, ... . 

1. El día uno (01) de 

'\3) 

ANT~~,~i?,J:l1NÍES 

n<Írzo a~ /dos mil 
', '\, \, ./ diecisiete,  

 ante el SUJJ(TÜQ~LIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 
//: )> \-,,. ·' } )} 

Mexiquense SAIMEi;prisef;itó fa solicitud de información pública registrada con 
. ""-'\ __ ¡ -<: /-'/ --

el número 0013J/~.~/~P/2;i0}7, mediante la cual solicitó: 
\,_ ;¿ 

"1 ¿ Cuál es el ni~EÍ de desabasto en medicamento en las clínicas y hospitales públicos? 

2 ¿Cuál es la cantidad de médicos con plaza en clínicas y hospitales públicos? 3 Listado 

de medicamentos con desabasto en clínicas y hospitales públicos 4 ¿ Cuál es el monto 

total de endeudamiento del Gobierno en el rubro salud? 5 Listado de medicamento con 

mayor demanda en farmacias de clínicas y hospitales públicos 6 Copia de contratos de 

suministro de medicamentos para farmacias de clínicas y hospitales públicos" (sic). 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 
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• 
lnfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
00693/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

J,-.5fut.>doTr..,-~;;ar=""'<-">•bH=..acl&l-y 
P.-&1""<>..,.P~.a.'<<ddh\»>""1,0j._1«,71,1-~ Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

2. El día siete (07) de marzo de dos mil diecisiete estando dentro de los límites 

temporales el SUJETO OBLIGADO da respuesta a la solicitud en los siguientes 

términos y anexando un archivo denominado "Acuerdo Incompetencia solicitud 

131.pdf": 

"Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto co¡fi~ .del Acuerdo de 

Incompetencia de fecha 7 de marzo de 2017, mediante el,c/1111 ;f4etalÍ~Incompetencia 

de esta Secretaría." (sic). (~<(. es·. 
ACUERDO DE INCOMPETENCIA p¡¡ LA SOL!CITUDJ)I( INFORMACIÓN 

PÚBLICA N0MERO 00131/,FllP/~91?} 
/',,,, \ \)_ ) } . 

Visto el contenido do la Solicitud do lnformaélónfllbflca rl,lrnoro 001~1/SF/IP/2017, de 
focha veinte de febreio del doS mil dlecl~!._oto/'p_re~üntad,f por el c.  

 a tr,avós del Sistema de AC~_so,.~ la ·-1orQrmac/ón Mo><lquense, denominado 
SAIMEX, se; ................. u•o·~ _ ............ -·---·-· ·:..,------.**J. ; ...................... ~·--h~··-~··-M·"·· 

,:'e,. ,·,""·' "._.;" 

"/H;,UER.DA 
'• "'-· ,','\e, 

I,· Con fundamento en los art1,ul9s ifr~~fori'.11/XXV y XLIV, 4, 12, 50, 51, ~3 fracclonos II y 
VI, 150, 151 y 167 <i• la Ley de.1TransParEiQcl~,y Acceso a la lnformaclón Publica del Estado 
de México y Municipios: en relación co[l lOs Linean1lentos· Treinta y Ocho y cvaronta y Dos 
de, los l.lneamlentos par!'lcia .. re~ep,i;:IQ.o;· \fámlte y resolución de las soUcitudos de acceso a 
la lnforn1acJón, .a.si coffi9,Q~Jcis,,r.Et.gYrSos de. revisión, que deberán observar los SuJoto$ 
Obligados pc:,r la.ley.}:le.Jrt'i'r1~Parencla y Acceso a la lníorma<lión Públlca del Estado de 
México y Munlclpl<>'~ sdleM pof roclbldo la Solicitud de lníormaclón Póbllca, ldontlflca\la 
con el nómero/'dé follot,00131/SF/IP/2017, presentada por el c. 

6-.tfáyé'{ldéf .. Slstémo de Acceso a la Información Mexlquenso, donomlnado 
SAIMEX. /' . _.,:~-\~\":(¿·://f:,.:? ~ ~ 
11.· Fó~ij1jié,,~~p~~(~)'(e respectivo, b~Jo el follo número 00131/SF/IP/2017. ••••••••·••·••• 

111,- oGla.,ñá({sts,de .IS solJcitud de mérit(>, mediante la cual se requiere: 11 1 ¿cuál es o! nivel do 
des/Jb(Jstt:t~ñ'f(J.edlcamOnto en las c/ln/r;(I$ y hospltoles plJbllcos?.2 ¿cuJI es la contlda_d do mddfcos 
con p/fJZ(I eif(lf(J/cos y hospitales pliblitos? .J Listado de medicamento$ c<>n (lesob1.Jsto en ~llnicas y 
/1-pspltalf!s púl:i!icos 4 tCudl es el monto. totol de endeudamiento del Gob/(Jrfló on o/ rubro salud? 5 
t.lstíJdo ·de medicamento con mayor ·vemond" en formoclos de clfnlcDs y hospitales públicos 6 
Copf4 de contratos de sumlnlstr<> d(f med/cfJmMtos Mro ((Jrmaclos dé cllnlcas y hospitales 
p/Jblicos" (sic); $$ prectsa que. la Información solicitada por _el peticionarlo no os generada 
por la Secretarla dó Flnanz:as, tal como .se .desprende del Reglamento tnterlor do la 
Secretarlo de Finanzas y del Manual G_eneral de Organización dó la Secretarla de Finanzas; 
de tal suerte, <:orrospondé '-esta petición e otros SuJeto ObHgados, en este caso a la 
secretarla de $olud, .el lnstltuto de Salud del Estado do México (ISEM). el Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (OIFEM), el Instituto Materno lníontil del Estado do 
México (IMIEM) así como el Ho~pital do Alta Especialidad de Zumpango; de conformidad 
con lo dispuesto poi los artículos 19 fracción IV, 25 y 26 de la Ley Orgánica do la 
Administración Pllblica del Estado de Móxlco; .asf como el Llbro Segundo del Código 
Administrativo del Estado. de México, el Reglamento do Satud del Estado do' Móxico, 
ReglamentQs.lnteriores e Internos y Manuales Generales de Organización de la Secrotaria 

•

de Salud, Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), Instituto de Seguridad Social .d. el 
de México y Municipios (ISSEMYM), Sistema para el Desarrollo Integral do la 
(DIFEM), Instituto Materno Infantil del Estado de México (IMIEM) y Hospital do 
eclalldad do Zumpango. 

y como lo robustecen los oficios número 203330000·140/2017, 
0/0120/2017 y 20341020·097/2017 emitidos por los Servidores Póblicós 

de la Dirección Qeneral de Crédito,_ Dirección General ,;fo Recursos Matcrl_ales 
General de Personal, respectivan1ento; mismos que so acompañan al presente . 

..... .,.""'"""'"'" ........ u, 
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• 
fllnfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
00693/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

lr~?J~&IT<1~,~~,«~1lah'o,-,.~P-~1 
Pr-<l.•<1<0,..,.fo=-·->'<s6"'E.st>:<><I> "'>leoylbo~ Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

ACUERDO DE INCOMPETENCIA DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA NÚMERO 00131/SF/IP/2017 

IV.· De lo vertido en líneas anteriores: se hace del conocimiento del c.
que los Sujetos Obligados competentes para conocer de su solicitud, es la 

Secretarla de Salud, el Instituto de Salud del Estado d.e México (ISEM), el Instituto de 
Seguridad So.clal del Estado de. México y Municipios (ISSEMYM), el Sistema para el 
Desarro.llo. Integral de la Familia (DIFEM), el Instituto Materno Infantil del Estado de 
Méxlc.o (IMIEM) así como el HosP.ltal de Alta Especialidad de zumpango ..................... . 

V.· Se hace .del conocimiento del c. ~lle de conformidad 
.con lo establecido en los artícl!los 1791 177 y 178 de la Ley de ne.nspah1tlql<1 y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Mur1iclplos, podtálr1~er_pQner por si mismo o a 
través de Sli representante legal, de manera directa o por\(rjedi1Níl1ictrónlco, recurso de 
revisión en contra del presente Acuerdo ante el lnsJlfuto '\ó. ante la Unidad de 
Transparencia de esta Secretaría, en un término de 15 d[as l\áblleshlgulentes a la fecha de 
la notificación de) mismo .•• , ............................... ,,'.",•?·,':-·,:,,,,.~---························ 

' . . . . . i'<~;. <,/_ _-.,,~.;-~'\\_ 
Asl lo acordó y firma el. Jefe de la Unid.ad de lnfo(mación>Planeación. Programación y 
Evaluacl~n ~e la Secretarla de Finanzas del Estct~~ \;ta M1kJí:o, a los siete dfas de marzo de 
dos mil d1ec1slete .•••••••••••••••••••••••••••••••• , •••• ,,,.., ••••. ,,., ••••••• , •••••••••••.••..•.••••••••••••• 

_/'< -~":"","') 

/ 

/':,".> 
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• 
1nfo m Recurso de revisión: 

Recurrente: 

00693/INFOEM/IPÍRR/2017 
 

Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

>-"'"""'°"°T<o,-.s-a,A«e .. otlH=.ad.l>l'.:.t!ic>y 
f'r«.«;.loo!<=P,,=-.>;,,Ó<l["l«l<l<llh'«>1r,..m-~ Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

LICENCIADO 
RODDLFO ESTÉBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ 
JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 
PRESENTE 

Oficio NOm. 203330000·140/2017 
Toluca. E•t•do de México, 

6 de lebrero de 2017 

Con fundamento en los articulo 69 fracción 111 y 167 de.la Ley dé Transparencia y Acceso a la 
Información Póbllca dél Estado de México y Mijnlclplos; y en atención a su oficlo¡hl),mero 203041000-
051612017, recibido el 3 de marzo del ano en curso, referente a la solicitud de lnf9rmácjón,pllbllca nómero 
09131/SF/IP/2017, mediante la cual requiere lo siguiente: d . .. <,,< ·. '; 
•¡ Cuál•• e/ o/WJl 1/e desaboslo en fllOl!lc.,,,.,nlos en los c/lnlcos y ho,pilolo•'p~bl~?,~·<Ju91,s la conll(Jad do 
mfl(llcos oon plaw en c/lnlces y hospffóle!J pabllcos? 3 Lisia de medicomonlos cqp í1•••~&1Q on c/lnlcos y llospllalos 
pübllcos 4 ¿Cu61 os e/ moolo lolo/ (le endoudomlonto do/ Goblomo on ol pbf!".S~lud? 6;L[slado do medicamentos 
con meyor domando en fermaclas d<, c/fnlcas y hospitales p®llcos 6'{iOR[•,4• é<¡rilrotos do sumln/litro do 
modlcomuntos para fannncles do c/lnlcas y hospitetos pdblíoos' (•le) / ;!' ,,,, ',,, · 

l {,·.·:: ... ,.\0.,,<.~.';; 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto '!11, el¡ áctlculó 26 ~el Reglamento .Interior .de la 
Secretarla de Finanzas, y a efectó de dar respuest;, a lápJ'~téQteso,Ycltud, manifiesto que, el presente 
asunto no es competencia de ta Dirección General ge,Créfü(diriloli\lo por el cual, consideramos que la 
solicitud debe ser dirigida a la Secretarla de Salud y/ó ~flQ~UtqtdJde Salud del Estado de México . 

. . 'J" 
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• 
lnfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
00693/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

h,=<!oT,~•,>;,~A0««,ablcf;m'=,_-y 
Pr~ do D>»s Po"°'""' "'1 E,~o &o 1/h!eoy 11-.o>::p:os Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

LIC. ROOOLFO ESTEBAN RIVADl:;NEYRA HERNÁNOEZ 
JEFfs DE LA UIPPE Y TITULA.R DEL.A UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA DE lA SECRETARÍA DE FINANZAS 

PRESENTE 

Toluca de Lerdo, México, 
a 07 de marzo de 2017. 
203420200 / 0120/ 2017. 

En atencÍón a su similar n\lmero :?03041000•0515/2017 medl$6te el~Úal)ollclta dar atención 
a la solicitud dé Información pllblica o\lmero 00131/$F/IP/20t?I :Í,I re~j)~b\S.•Y con fundaménto 
en los arHculos 3 fracciones XXXI.X y XLIV, 23, y 59 fr.acl:l!mes 'J, j 11 ·y m de la Ley de 
Tr,msparem;la y Acceso a lo Información Pllblica del Estec(o·Je)-téxlép y Municipios: Informo 
lo slgulont1>: ··\:\:·· 

,/;, ,, '"" 
En la solicitud de merito so pide: , { ( 0(\ "f 

. ,f'\,, '\ "z,. i f' . • • 
"I ¿CJMJ QS él r,fve/ d41 d.JJ~b.JflO én 1i1(1d1CiJrt1Mto (lfl /A$ cflít~a'S. f··h.~l¡)l/4Jijs /]µbltcos? 2 ,cuál qs l,l c~nt1dl1d de 
,n/:(flcos ~on p/i,rd 11r, clirWtds y hQ5plt~/e$ [XJblit:.0$? ¡,·~fstJJ<Jq,~V.f: MeilkamctJtos ton d~saWsto on cl/nicdS y 
ltQs1>1.tr1!es piJbl~os 4 ¿cuJI ~.$ el n1o:ntc totdl de endeU~!_(tnt~ aprc;Qbl.e_rno e~ 111 rubro $(llt1d? 5 L1sliJ~() di! 
,nH!íct1n1ento cOII m.;_yo, demand, on _fB~~~ <to c11~~s .. )<J,10$Plt~lo·s ,WIJJ;cos 6 Copia de contratos <k 
suml/listro ~ t»Q(IH;dmuntos PM'<) .f,1rm11elas de clf(YC!{__s y hoi!iftl>fetPrJbJif;.01," (stc) 

Página 7 de 19 



• tl1nfo m Recurso de revisión: 
Recurrente: 

00693/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

h......, 6o T,..-.. ;,,,""1,, Ae<<~ • a. W:=..elóo fót>S<.> 1 
f,ote.»....,do~P""'"'"*'"""'""°"'"'---""'Y,,,.,.,_ Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Oficio Núm.: 203410200·097/2017 
Toluca, ·Estado de México, 

7 de marzo .de 2017 

t.:ICENCIADO 
ROD()LFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ 

.JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
Y RESPONSABLE DE LA.UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
P~ESENTE 

En atención c!I oficio número 203Q4lOOO·OOS17/2(llZ. d~flyál;fo dá la solicitud de 
Información pública número 0013VSl=/IP/2017, mediante la cu,af,se,t~<;¡~~}<l lo siguiente: 

·· •1 JCu6l os •I nwél de d•sabásto en med/Cámento en las c/fnlfa¡'y hOfPtl•les pvbl/cos? :ucuil/ es fa 
cantidad de m6dlcos con p/az;, en c/fn/Cás y hospitales pllbllcos? :SL/s!a<!p,Jle ri¡¡,éllcamentos con élesabásto en 
clfnlcas y hospitales pt)l)llcos 4 JCµá/ es el monlQ l<!lal de en e{Jdeu{l8mJenló del Golilerno en o/ rubro salud? 5 
Listado. do medicamento con mayor demanda en farmacla{,dé 'cllfJ./i:D$",y hospitales pvl)//cos 6 C9pla do 
contratos do suministro do madlc;amontos para farmacias ~t. c~nl,;,as y ~<'J¡plloles plJ!,//cos• (SIC) · . 

:. ' ({, '"'\, '\,, 'e::.,,,"/,/ 
. Al respecto y con la finalidad de dar,cumpllmlento'a lo dispuesto por el artículo 59 

. fracciones I, 11 y 111 de la l.ey de Transparencláj'~cc"esq a la lnformaclónpública del Estado de 
México y . Municipios, me permito Informar a asted, que la presente solicitud de Información 
pública no es competencia de la Direcelóp Gen)ral'de Perso.nal, por lo que se sugiere muy 
respetuosamente orientar al solicitante .. @ fl¡fde qú)l dirija su petición a los.organismos a.uxlliares 
del s.ector salud, tales com~ el lristlJUJo.pe.;s.!"s~r(aad social del Estado de Mé>d<:o y Mµnlclpfo,5 
(IS.Sl:MY. M>, .el Sis. ti¡ma para. ª.' º. ª. s~rro .. Hº.'.lpt .•. esr.al d. e la F.amllla (DJFEM), el ln.stl.tuto .de .salud del 
Estado de México (ISEM), el lnstltu~o,Materno Infantil del Estado de México (IMIEM) orno al 
Hqspltal de Alta Especlallda~1!>}U~f an~ó, cóm sujetos obligados. . \~ ~6 17 f! lfJ 

Sln otro partlcul/j'P;~v~chJ>)a opo un cord! "· ~ ~ '· :'??; 

''t'~) ' ~;\ 0~~::J i 
, •. LIC. NAVOR I N GONZÁLEZ ~'· '\,~. <:. 

JEFÍ! DE LA UNIDAD Y,$ 1 ()R PÚBLICO HABILITA ¡:,' ·~.,,.. .... >" ,:; " 
DE LA DIRECCIÓ )3,E ERAL DE PERSONAL (Q (IQ SO. ,ll 10» u 

Htfó,Cllk>I Dilf'liel Al)Ottela Rodtlg ' bst«t dt R.Ji/!INclón Yf'l:H\IPIJt"Q' ll'lltgtfh!O dot Comlt. dt ' . 
Ue, Me.rlOAlbítto Outuda Ar SUbi t+rlo , Adtr4!1tt1;i,;1<,.i 
Uc. Ml(,;O AfllQtlloCtbftlll A,; t. or« Gtntr I dt PéU(lM! 
LA e, Laura Elena f13ue1o.J hn, e r.SOra 11'1 m• d9,. SKftl§rt., dt Flrnín.tá$ t kiltttr:intc ~! Comitf de TtllO!~il 
tu,,~ Nu111: 0u~1, D' _ 1oo1 GtMf~ lr.'14Y e~ e ffit~orente dt'tC«roi,il 4• too,wtn<µ, 
llC,HJZ•tlJltMMI Pfr ,Coo«lilwJOf l 11.siw, lnitgu1nttdolComU do Tt.!ln'Pl'f~ 
·1.ic. L.._,,, Pal•kl, $1,,\ ót. Ollci~ÍO(i!I _ SÍil~ 1;,16tafJt .-ir0ttnallci II lnt119rwAtt d1I éomltt dt lrtM~atfflCla 
Ar(t\No/H!nut,rlo . . 
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lnfo m 

IC.$~<$<TWd~-,;,,>bWo,=>d6a>'é"""-'Y 
P,-~«.D-Pa=,-.>_'<•&IE,l»>dol,Ol,.'«,yi,,~ 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00693/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

3. Por su parte el día veintidós (22) de marzo de dos mil diecisiete, estando en 

tiempo y forma  interpuso el recurso de revisión, 

en contra de la respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, señalando como: 

A) Acto impugnado: "Respuesta a la solicitud de información bajo el número 
' 

00131/SF/IP/2017, en la cual se argumenta que la información se enc¡¡en't;i)r¡ poder de autoridad 
.,;1 '\\, 

distinta a la requerida." (Sic); y como '' \.'\. 
[! i \, '\ --.·, 

B) Razones o Motivos de inconformidad: "El sujetó)~ligado ti/ne la competencia para dar 
""'· ··-~, ·, ·' 

respuesta a la solicitud reférida, por lo tanto pido l~" rla¡i2é:9na búsqueda exhaustiva de la 
;\,. \,, '\, .. _} .» 

información solicitada en todas las unidades adminlstfa{ivas éolnpetentes." (Sic) 
;:"' ,._____ "-\"'\"'\ 

/ // 

4. Se registró el recurso de, r~~i~ióg,~ajo el número de expediente al rubro 
,;f',:>', ·,.,<·"\ '\,_°'> ://'' 

indicado, asimismo con fundai\i~,nto!e}:l lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 
!"_> "> -,_. -''_,,-./ 

la Ley de Transparen~!<! y0ACCf~º a la Información Pública del Estado de México 
/Y / ,·. .." j' 

y Municipios se tu:t~!!il'>c;:~mi~ionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 
/:·"" << '';::, \-. /;-· /, 

objeto de su ªf\áÍf§Js) ,, / 
'\-, -, /"" 

•\".:., 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veintiocho (28) de marzo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 
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w .. = .!o y.._.,.,."""""- A«<«> a lo W=r»<lóo p.;""" y 
P,«.t<.ol<l,,~0-f<r«c"->'<S«.lE<'->s<Qo$oMó-y~.,,;,,:p.,. Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

6. EL día cinco (05) de abril de marzo de dos mil diecisiete el SUJETO 

OBLIGADO rindió su informe justificado anexando dos archivos denominados 

"ANEXO SOL.313.pdf" y "131 INFORME JUSTIFICADO.pdf" mismos que no se 

dieron a conocer por no modificar la respuesta inicial, sin embargo, se darán a 

conocer al momento de notificarse la resolución del presente i:~curso, de los cuales 

se desprende lo siguiente: 
{j.. 
jr' } ','\ '\"-: 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre c;!e, ibltru~c}ón mediante acuerdo 

de fecha dieciocho (18) de abril de dos mil dif9isi'¡t~;:~9r l~ que, ordenó turnar el 
,;\, \. t\, ) } ,'v 

expediente a resolución, misma que ahora sfprqnuí:tcia; y- - - - - - - - - - - - -- - - - -
"'"'"· ''> 

) } 
>' ~·. '•\. ,, 

/<20~~t'iJI{?ANDO i :" '•, il ,. 

PRIMERO. De la comp~t~nii~:\ ! J 
:' /,,,,,. ?-

8. Este Instit4to!df tf~rti,parencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
/,::>;;> ··r ·.] '>.-,"\</;'/'" 

de Datos Persqríaíes q~f Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolve~'~'él presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción JI, 13, 29, 36 fracciones I y JI, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 
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""=""rr""..=e<>,-~•""=-1',;b/lu.y 
Pr-a.""'5op.,.,""'"'""Es""°""""""'~'fa'-t¿¡a,oo Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

. "-·'\ .• -·""·. 
9. El medio de impugnación fue presentado a ,través .. dél SAIMEX, en el 

·?! '<:,,,_ '\ 

formato previamente aprobado para tal efecto y de~fi;ó de¡\pl~zo legal de quince 
/'\.'\ .. \, \\-., } ) . 

días hábiles otorgados; para el caso en particylaf¿~ ~e séñalar que el SUJETO 
j,¡ /' -· -, \.,_ >-

OBLIGADO entregó respuesta el día sieteiº'í\{'qe p~rzo de dos mil diecisiete, de 
"-- ,-. '"' ·,' \. ''<-,. '\,._" • 

tal forma que el plazo para interponer el;r,e<::.urs,~1transcurrió del día ocho (08) al día 
:, --- /'/ 

veintinueve (29) de marzo de dos:'~¡1 qie,cisiete; en consecuencia, presentó su 

inconformidad el día veintidóÍf22)'fl;~a;zo de dos mil diecisiete, por lo que se 
"' ., jJ -'i 

encuentra dentro de los n;t4rge~~; te~porales previstos en el artículo 178 de la Ley 
;'- 'é; '1 ] 

de Transparencia y,;i{c~so a'lii Información Pública del Estado de México y 
""~ -·- . ~. . 

Municipios vi9~p.tf:f' ,( 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 
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11. La solicitud del particular consistió en conocer la siguiente información: 

"1 ¿ Cuál es el nivel de desabasto en medicamento en las clínicas y hospitales públicos? 

2 ¿Cuál es la cantidad de médicos con plaza en clínicas y hospitales p~blícos? 3 Listado 

de medicamentos con desabasto en clínicas y hospitales públicos 4 '}~li'ál es el monto 
-/'l ,•" ._'"'\ .. -- '<-. )-' 

total de endeudamiento del Gobierno en el rubro salud? 5'Üstadb de)nedicamento con /•. ( t ") ') -,,·, 
mayor demanda en farmacias de clínicas y hospitales p~b{fcks 6J'f]bpia de contratos de 

suministro de medicamentos para farmacias de cl{~iéa~ /¡;;;pitales públicos" (sic) . 
. /\_ %. ''\__ ft ' 
\, '\ .• -,, 

12. En respuesta, el Titular de }\ U~i~
0

}d)Je Transparencia hizo entrega del 

cúmulo de información refirier¡qo qti~\és}~~ompetente para entregar lo solicitado, 
t { \ '~- \'· 

así que orienta al particular ¡t \fue dirija su solicitud a los sujetos obligados que 

pudieran contar con 19 qJe reql)\ére, mencionando los mismos, como se observa en 

los antecedentes de ~;f~;i~Jluc:ón. 
·, '",, ''\., ''\,:/ .. /' 

) 

13. Por su part~>él RECURRENTE se inconforma con la respuesta al considerar 

que el SUJETO OBLIGADO si tiene la competencia para dar respuesta a la 

solicitud, por lo que pide se realice una búsqueda exhaustiva de la información en 

todas sus unidades administrativas competentes. 

14. De este modo, en términos meramente procedimentales, se actualiza la causa 

de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción IV de 
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la Ley de Transparencia y Ac~eso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

15. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO al rendir 

respuesta es suficiente para satisfacer la solicitud del particufar. 
\ ·~; 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto (l 
. )tt'. ',,"1.·\.\ 

Derivado de la solicitud, el SUJETO OBl{IQ~Dd)itorgó respuesta por 16. 

"' ,, '\., 
.. '>,., 

Inconforme con dicha resp4e~t~/e(RECURRENTE señala como razones o 
;; /; -~ ,. 17. 
!( U, \ } • 

motivos de inconformidad qqé\~lSUJETO OBLIGADO si es competente para dar 
J ,,' ';•' ', " 
,( j _.,,-· e 

respuesta, por lo que pide' se i;~~lice una búsqueda exhaustiva de la información 
/ ·" ' . " ,. 

"'r·:~(.-"_JJ);, < .. 

solicitada en todaslas uJiigáoes administrativas competentes. 
. ·<;,"'J/ ) '\\::;>-"/ 

/;:· 

18. El SUJET0:9BLIGADO rindió su respectivo informe justificado en el cual 

refrendó la respuesta inicialmente producida y reenvío la información entregada 

en respuesta. 

19. Una vez señalado lo anterior, es preciso analizar si la respuesta del SUJETO 

OBLIGADO satisface la solicitud del particular en los términos en que ésta fue 

planteada. Cabe señalar que este Pleno analizó la totalidad de la información 

entregada en respuesta por el SUJETO OBLIGADO en la que realiza una 
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lr-«aT,..,-.,..,_-..c1a,ñ<•$o•h~~J 
-d<Da!~F,~»-'<•<'<lE,WodoW,'co71!·,i~ Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

orientación, ya que es incompetente para entregar la información que le ha sido 

requerida. 

20. Del análisis de dicha información, se deriva que el SUJETO OBLIGADO 

hace una orientación a los sujetos obligados que pudieran dentro del ámbito de sus 

atribuciones contar con la información que requiere el particular. 
; \. 

21. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO acf\,ian~b:t;::;~¡.me a derecho, 
\ ',' . ·,·. ,, 
l i' >, "'\ '•\'< ;t 

observando la notoria incompetencia, presento su,p1:í~htacJ~r dentro de los 3 días 

hábiles posteriores a la presentación de la spficit;~:s9-l ; como lo establece el 

artículo 167 primer párrafo de la ley enrrt~te?i~; p~la mejor análisis, se anexa el 
·<.:'<"<, '·".'<:,, 

contenido del referido precepto, sierido eh¡igul.Jfüte: 
/, ·- , .. 

Artículo 167. Cuando las (4~idáef¡i ¿;/ transparencia determinen la notoria . 
. / _> '\ .. ·,, . :1'_,l 

incompetencia por parte,'ije lós s¡tjetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para 
/\ .. \ __ "- .,-,:· "'\ ·1 

atender la soliciti¡d.~de,iq/ceso'.J la información, deberán comunicarlo al solicitante, 
{_,_ "(,,-- ::,.:/' ,_/'e, 

dentro de los1tres,llíqs};áJ1íles posteriores II la recepción de /11 solicitud y, en su caso 
-:<//:/. _) J :""'> ,// 

orientar al so/ié(tántef~ o los sujetos obligados competentes. 

22. Por otra parte, tal como se precisó en líneas anteriores, el SUJETO 

OBLIGADO respondió la solicitud en el sentido de que el particular dirigiera su 

solicitud a diversos sujetos, entre ellos el Instituto de Salud del Estado de México 

(ISEM), esto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19 fracción IV, 25 y 

26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, el 

Reglamento de Salud del Estado de México, Reglamentos Internos e Interiores y 

Manuales Generales de Organización de las Instituciones referidas. 
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23. En consideración de ello, este Órgano Colegiado estima que el actuar del 

SUJETO OBLIGADO se ciñe a lo preceptuado por la Ley de la materia, por lo que 

es necesario invocar los siguientes dispositivos de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las sig¡¡íe~);sJu,nciones: 
{1,, '\"<..,"<-\. -- --. )>-
'/ :"' ·->:·e,.,,;,>,~'-',,> 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboració('4k\Q/i9)\Jd;;' de acceso a la 

¿·-,.\. 
,-:~~:~\-.~,-/ / ·--

Artículo 150. El procedimi(,1jo dei!:pisb a la información es la garantía primaria del 
J" _- :» \~,_··,'\ . ,) // 

derecho en cuestión ¡/tjé rige por lds principios de simplicidad, rapidez gratuidad del 
", ... ,; __ ~ -· . '] ··1 

procedimiento, á{ífJi9 y'odehtación a los particulares, así como atención adecuada 
<\'\ <\,/>/•' __ J,:' 

a las persqnM t}Jn)iisq¡pacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de 
<'.fe::(' j} _} '::\-"'/ 

otorgar laprqtección más amplia del derecho de las personas. 
\\~:;, 

24. De las disposiciones en cita se deriva que prevalece en el procedimiento de 

acceso a la información pública el principio de auxilio y orientación en favor de los 

particulares y que en los casos en que un sujeto obligado determine que no es 

competente para atender una solicitud de información, por no corresponderle 

generar o administrar lo solicitado, debe orientar sobre el sujeto obligado 

competente, debiendo hacerlo en el plazo de tres días hábiles posteriores a la 
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recepción de la solicitud; en caso de no hacerlo en dicho plazo, podrá canalizar la 

solicitud al sujeto obligado competente. 

25. En el caso en estudio, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO determinó su 

incompetencia para atender la solicitud por no corresponderle la información 
.-,,"' ''< . 

materia del requerimiento y respondió en la medida ,de stts,posibilidades al 
{'1 ,,- . . :~\\,.<<;,. ' ;>· 

declararse incompetente al RECURRENTE en el pla~q;seija¡a.~p en el artículo 167 

de la Ley de la materia, si orientó sobre el sujef~\~~Hg;db que puede tener la 

información solicitada. f 
/ ';-. \\ 

<·,,;"·~,<~·· 
En dichas condiciones, este Pleno convaljüa la respuesta, pues considera que 

/':;, .,__ .; 
26. 

en todo caso es dicha depend7pci;'í~:'quf pudiera contar en sus archivos con la 
.t rl '\, '\. \\:"' 

información solicitada, ello. d~ 1¡i.buerli9 a las facultades que le competen. 
/ -- . ·,. :,· !'' 

{ ¡; • '-\ 

é\_ "- "t :t 
;•">// ,' . .f .l 

27. Así, y de coµ(ptp:jidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de 
_'\,\ ·,, ,' º>./y ,.;.', /\. 

Transparencia7~t;f1sb:~Ja'ínformación Pública del Estado de México y Municipios 

el Sujeto Oblig~tiq'~óló'proporcionará la información que obra en sus archivos, lo 

que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre 

en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto 

devienen infundados. 

28. Sin embargo, es de destacar que se dejan a salvo los derechos del particular, 

para que pueda presentar una nueva solicitud a los SUJETOS OBLIGADOS 

competentes para brindarle la información que solicita. 
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29. Por lo anteriormente expuesto, resultan INFUNDADAS las razones o 

motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se 

actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, de tal manera que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO ,,_ 

OBLIGADO. 

30. 

los siguientes. 

·--~ -- -· 
/ ' ---',_-. :-, ·-._ / ·'_;./;/ 

PRIMERO. Resultan infundap\1s laffaiónes y motivos de inconformidad hechas 
:: '\ " ¡¡ 

valer po  en términos del considerando CUARTO 
·- lt z -,,, 

de la presente resolqcfó~.: 
1 

·-- '·\ .. · {(' 
/~~<-)) . ''-';"'::<,> .. 

SEGUNDO. Se,:cpNF,IRMA la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas 

emitida para la s;Íidítud de información 00131/SF/IP/2016. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como el 

informe justificado enviado vía SAIMEX, de conformidad con lo establecido en el 
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N,~-kl<liTw ... y><<--.,:;,,.1.e<,00,i.1,=~<lof',;b0.::•1 
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artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio 

podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFOR1'1,'.\(:'.IÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DELDESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMIS,IQg:.'\D~iJ6SEFINA ROMÁN 
A'< •'_., ,'., 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR EMITIENDÓ YOTO PARTICULAR; JOSÉ 
¡;_ il ;, 1 / 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JÁVI~RMÁRTÍNEZ CRUZ y ZULEMA 
'/ '" "' '\ 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA. DÉC:H,..;w SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL CUATRO (04) DEMAY0 DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEJ:,\fLEJ\IQ CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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!r.•= <lo fr,,_,~~-.""'- Aec,~ • l,i I*"'~ Nb,."<• 1 

f'r~<.l>C*'P•n"'"""'""~''""º"'"''""°Y"'-""'<'"' Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

'71 

f<f·' ' :,:'\\ 
"·. 1 '\ $ ¡! 

José Gµ~d.¡ilupé Luna Hernández Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Javier Martínez,Crúi> ( t :, . 
Comisionado 

/' _.:;:· •/' 

.; ---

~ -----,,,,_ 

'Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de cuatro de mayo (04) dos mil diecisiete, 

emitida en el recurso de revisión 00693/INFOEM/IP/RR/2017. 
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